
CONCEPCIÓN, 4 de septiembre de 2006.- 

Nº   892   /   V I S T O S   : las Bases Administrativas de Selección de Bandas Concierto de 
 Rock “La Octava Maravilla V”; el Oficio Ord. Nº 1352, de fecha 
de hoy, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, por el que se solicita aprobar dichas Bases 
mediante Decreto Alcaldicio; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 
56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  

D  E  C  R  E  T  O 

 Apruébanse las BASES ADMINISTRATIVAS DE SELECCIÓN DE BANDAS 
CONCIERTO DE ROCK “LA OCTAVA MARAVILLA V”, en el marco de la celebración del 
Aniversario de Concepción en el mes de octubre próximo, las que constan de 7 artículos 
permanentes, que están contenidos en 4 fs. que se adjuntan y forman parte integrante del 
presente Decreto Alcaldicio. 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA 
ALCALDESA (S) 

 
MANUEL LAGOS ESPINOZA 

SECRETARIO MUNICIPAL 

DISTRIBUCIÓN: 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Administración y Finanzas 
- Señor Director de Control 
- Señor Director de Desarrollo Comunitario 
- Sra. Directora de Comunicaciones 
- Archivo 
MLE/plm.- 
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